
Expediente: 384/12
Carátula: AVILA LUIS ANTONIO C/ CHAVARRIA CARLOS S/ DESPIDO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA II C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 06/11/2020 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 384/12

*H20912318018*
H20912318018

EXPTE N°: 384/12.-

Cedula N°: 1211.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 05 de noviembre de 2020.-

AUTOS: AVILA LUIS ANTONIO c/ CHAVARRIA CARLOS s/ DESPIDO.-

Se notifica al Dr.: IBAÑEZ,DAVID MARCELO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

/////////////////cepción,04 de noviembre de 2020.-Atento lo solicitado y constancias de autos intímese al
letrado Dr. Guido Humberto Santillan, para que en el término de 48 horas, acompañe tasa de justicia
por apersonamiento de letrado y bonos profesionales, bajo apercibimiento de comunicar a la
autoridad de aplicación (Dirección General de Rentas, Colegio de Abogados del Sur y Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán. Personal. FIRMADO
DIGITALMENTE Certificado Digital: CN=STORDEUR Pedro Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20235184061, Fecha:04/11/2020;<br> La
autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar MGM

Actuación firmada en fecha 05/11/2020

Certificado digital:
CN=KARSCHTI Luis Francisco, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20271426071

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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